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México, Distrito Federal, a veintiuno de mayo de dos mil 

catorce. 

 

VISTOS, para resolver, los autos del recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-61/2014, 

promovido por Javier Moreno Colmenares, en contra del 

acuerdo de nueve de abril del año en curso, emitido por el 

Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en el procedimiento 

ordinario sancionador, identificado con el número de expediente 

SCG/Q/CG/42/2014, mediante el cual, entre otras cuestiones, 

tuvo por no contestado el emplazamiento realizado al ahora 

recurrente y, en consecuencia, por precluido su derecho a 

ofrecer pruebas. 
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R E S U L T A N D O S: 
 

PRIMERO.- Antecedentes.- De la narración de hechos que el 

recurrente hace en su escrito de demanda, así como de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 
 

1.- Denuncia.- El ocho de febrero de dos mil trece, se recibió 

en la Secretaría Ejecutiva del otrora Instituto Federal Electoral, 

el oficio UF/DRN/0483/2013, signado por el Director General de 

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos de ese Instituto, mediante el cual remitió copia 

certificada de la queja identificada con la clave Q-

UFRPP159/12, así como de la resolución CG30/2013 recaída a 

la misma. 
 

Lo anterior, atento a los razonamientos vertidos en el apartado 

L), del considerando segundo de la citada resolución, en el que, 

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 

Políticos del mencionado Instituto, consideró pertinente dar 

vista a la Secretaría del Consejo General del mismo, para que 

determinara lo conducente en torno al hecho consistente en la 

presunta compra o coacción del voto, a través del reparto de 

despensas, realizada por la otrora coalición "Compromiso por 

México", integrada por los partidos políticos Revolucionario 

Institucional y Verde Ecologista de México, así como por su 

entonces candidato a la Presidencia de la República, Enrique 

Peña Nieto, denunciada por Flor Estela Morales Hernández, 

como representante del Partido del Trabajo ante el 08 Consejo 

Distrital del otrora Instituto Federal Electoral en el Estado de 

Oaxaca. 
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2.- Resolución de la denuncia.- El veinticuatro de febrero de 

dos mil catorce, el Consejo General del entonces Instituto 

Federal Electoral emitió resolución CG64/2014, en el 

procedimiento administrativo sancionador 

SCG/QPT/JD08/OAX/11/2013, en la que determinó desechar 

por improcedente la queja en cuestión. 

 

Tal determinación obedeció a que, del análisis de la denuncia 

planteada, y a pesar de que fue implementada una 

investigación preliminar, no se encontraron medios de 

convicción suficientes que permitieran tener indicios sobre una 

posible conducta contraventora de la norma. 

 

Es importante precisar que, como parte de la investigación 

preliminar, se realizaron diversas diligencias para verificar los 

hechos controvertidos. Asimismo, se efectuaron múltiples 

requerimientos a las personas que tuvieron conocimiento de los 

hechos denunciados, entre ellos a Javier Moreno Colmenares. 

Sin embargo el ciudadano requerido, no obstante que fue 

debidamente notificado, no dio contestación a los diversos 

requerimientos de información que se le formularon, respecto al 

contenido de una nota periodística en la versión electrónica del 

periódico “Síntesis” de Oaxaca. 

 

Debido a tal situación, en la resolución CG64/2014, se 

determinó incoar, por cuerda separada, un procedimiento 

sancionador ordinario a Javier Moreno Colmenares. 
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3.- Acuerdo de radicación y emplazamiento.- El diecinueve 

de marzo del año que transcurre, el Secretario Ejecutivo en su 

carácter de Secretario del Consejo General del entonces 

Instituto Federal Electoral, emitió acuerdo por el que da inicio al 

procedimiento sancionador ordinario, identificado con el número 

de expediente SCG/Q/CG/42/2014, en contra de Javier Moreno 

Colmenares, emplazándolo para que compareciera al 

procedimiento a manifestar lo que a su derecho conviniera y 

ofreciera las pruebas que estimara pertinentes.  

 

4.- Primer recurso de apelación.- Inconforme con el referido 

acuerdo, el catorce de abril de dos mil catorce, Javier Moreno 

Colmenares presentó ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral, escrito por el cual promovió recurso de 

apelación, el cual motivó la integración del expediente SUP-

RAP-56/2014, en esta Sala Superior, el cual fue resuelto el 

treinta de abril del año que transcurre, en el sentido de 

desecharlo, en virtud de resultar extemporáneo el escrito 

recursal. 

 

5- Acto impugnado.- El nueve de abril del año en curso, el 

Secretario Ejecutivo en su calidad de Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral emitió acuerdo en el 

procedimiento sancionador ordinario SCG/Q/CG/42/2014, 

mediante el cual, entre otras cuestiones: tuvo por no contestado 

el emplazamiento realizado a Javier Moreno Colmenares; por 

precluido su derecho a ofrecer pruebas; y, además se ordenó 

dar vista al ahora recurrente, para que en vía de alegatos 

manifestara lo que a su Derecho conviniera. 
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Tal acuerdo fue notificado al hoy apelante el veintidós de abril del 

año que transcurre.  

 

SEGUNDO.- Recurso de apelación.- Inconforme con el referido 

acuerdo, el veintinueve de abril de dos mil catorce, Javier Moreno 

Colmenares interpuso recurso de apelación, ante la Vocalía 

Ejecutiva de la 08 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral en el Estado de Oaxaca. 

 

El referido medio de impugnación fue recibido en la Dirección 

Jurídica del Instituto Nacional Electoral el seis de mayo del 

presente año, y al día siguiente, el Secretario del Consejo General 

de dicha autoridad administrativa electoral, lo informó a esta Sala 

Superior. 

 

TERCERO.- Recepción en Sala Superior.- El trece de mayo del 

año en curso, el Secretario del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral remitió el expediente integrado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por Javier Moreno Colmenares, 

así como el escrito original de demanda, el informe 

circunstanciado y, diversa documentación relacionada con el 

presente medio de impugnación.  

 

CUARTO.- Turno.- Por auto de trece de mayo de dos mil catorce, 

el Magistrado Presidente de esta Sala Superior, acordó integrar el 

expediente SUP-RAP-61/2014, con motivo del recurso de 

apelación precisado con antelación y, dispuso que se turnara a la 

Ponencia del Magistrado Manuel González Oropeza, para los 
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efectos previstos en el artículo 19, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

El acuerdo de mérito fue cumplimentado mediante oficio 

número TEPJF-SGA-2027/14, de la misma fecha, suscrito por 

el Secretario General de Acuerdos de esta Sala Superior. 

 

QUINTO.- Radicación.- Mediante acuerdo de catorce de mayo 

del año que transcurre, el Magistrado instructor acordó radicar 

el expediente de mérito en la Ponencia a su cargo. 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Competencia.- La Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación es competente 

para conocer y resolver el medio de impugnación, al rubro 

identificado, de conformidad con lo previsto en los artículos 17, 

41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción VIII, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

186, fracción V, y 189, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como en los numerales 4, 42 y 44, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, porque se trata de un 

recurso de apelación interpuesto por un ciudadano, contra el 

Secretario Ejecutivo en su calidad de Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, órgano central del 

aludido Instituto, a fin de impugnar el acuerdo de nueve de abril 

de dos mil catorce, emitido en el procedimiento sancionador 

ordinario, identificado con el número de expediente 
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SCG/Q/CG/42/2014, mediante el cual, entre otras cosas, tuvo 

por no contestado el emplazamiento realizado al ahora 

recurrente y, por precluido su derecho a ofrecer pruebas. 

 

SEGUNDO.- Improcedencia.- Tal como lo refiere la autoridad 

responsable en su informe circunstanciado, esta Sala Superior 

también advierte que, el presente asunto debe desecharse de 

plano. 

 

Lo anterior es así, porque de la revisión de las constancias de 

autos, se evidencia su notoria improcedencia, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, 10, párrafo 1, inciso 

b), relacionados con los diversos numerales 8 y 19, párrafo 1, 

inciso b), todos de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

Al efecto, los mencionados artículos establecen que un medio 

de impugnación es notoriamente improcedente cuando se 

actualiza alguna de las hipótesis expresamente previstas para 

ello en la citada ley procesal, entre las cuales, se encuentra la 

relativa a la presentación del escrito de demanda fuera del 

plazo previsto en la ley. 

 

En el caso, esta Sala Superior considera que el recurso de 

apelación interpuesto por Javier Moreno Colmenares, es 

notoriamente improcedente, porque se actualiza la causal 

relativa a la presentación extemporánea del escrito de demanda 

del medio de impugnación al rubro indicado. 
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Ello es así, porque en términos del artículo 8, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la 

demanda se debe presentar dentro de los cuatro días contados 

a partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento 

del acto o resolución impugnado, o se hubiera notificado de 

conformidad con la ley aplicable. 
 

Por su parte, el diverso artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la 

mencionada Ley electoral federal adjetiva dispone que el medio 

de impugnación que se promueva fuera del plazo legal es 

improcedente, por lo que se debe desechar de plano la 

demanda. 
 

En la especie, Javier Moreno Colmenares controvierte el 

acuerdo de nueve de abril de dos mil catorce, dictado por el 

Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, sobre la base de que, 

en su concepto, la autoridad responsable realizó en forma 

errónea el cómputo del plazo para que diera respuesta al 

emplazamiento, en tanto que omitió adicionar al plazo de cinco 

días previsto en el artículo 364, párrafo 1, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, un día por cada 

cuarenta kilómetros de distancia o fracción que exceda de la 

mitad, en términos del artículo 289, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.  
 

Ahora bien, esta Sala Superior considera que se actualiza la 

causal de improcedencia consistente en la extemporaneidad en 

la presentación de la demanda, porque el acto controvertido por 

el recurrente fue notificado el día martes veintidós de abril de 
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dos mil catorce, en el domicilio en el que se le realizaron los 

diversos requerimientos dentro del procedimiento sancionador 

SCG/QPT/JD08/OAX/11/2013 (que conforme a las constancias 

de autos, fueron recibidos por el propio Javier Moreno 

Colmenares) y, el cual también fue señalado por el recurrente 

en el diverso recurso de apelación SUP-RAP-56/2014 y, en el 

presente medio de impugnación. 
 

Circunstancia que se corrobora con las copias certificadas de la 

cédula de notificación y de la razón respectiva del acuerdo de 

nueve de abril de dos mil catorce, contenidas a fojas 112, 113, y 

114, en el procedimiento sancionador ordinario 

SCG/Q/CG/42/2014; las cuales obran en el expediente del 

recurso apelación que se resuelve, tal como se advierte a 

continuación:  
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Como se observa, la notificación del acuerdo de nueve de abril 

de dos mil catorce, se realizó el veintidós de abril del año en 

curso, previo citatorio que se dejó en el domicilio establecido en 
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los autos del procedimiento administrativo sancionador 

ordinario. Dicho citatorio fue entendido por quien dijo llamarse 

Carolina Olivares Arellano y la cual manifestó ser secretaria de 

Javier Moreno Colmenares, tal como se advierte de las 

referidas constancias. 

 

Documentales a las que se les concede valor probatorio pleno, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 14, párrafo 1, 

inciso a) y 16 párrafo 2, ambos de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

En consecuencia, el plazo para promover el medio de 

impugnación, al rubro identificado, en términos del artículo 8, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, transcurrió del miércoles veintitrés al lunes 

veintiocho de abril de dos mil catorce, toda vez que los días 

veintiséis y veintisiete de abril del año que transcurre, 

correspondieron a sábado y domingo, respectivamente. 

 

En tal sentido, esta Sala Superior considera que si el acto 

impugnado, es el acuerdo de nueve de abril del año en curso y, 

éste fue notificado el veintidós de abril del presente año, su 

demanda debe desecharse al presentarse en forma 

extemporánea. 

 

Lo anterior, porque si la demanda del recurso de apelación, fue 

presentada hasta el martes veintinueve de abril de dos mil 

catorce, ante la Vocalía Ejecutiva de la 08 Junta Distrital 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
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Oaxaca, como se advierte del respectivo acuse de recibo del 

escrito de presentación de la demanda del recurso de 

apelación, este órgano jurisdiccional electoral federal considera 

que a la fecha de su presentación, había transcurrido el plazo 

de cuatro días previsto en el artículo 8, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Al 

efecto, se inserta el respectivo acuse de recibo, el cual es del 

tenor siguiente: 

 

 

 

Por lo tanto, resulta evidente que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de 

la citada Ley, consistente en la presentación extemporánea de 

la demanda para interponer el recurso de apelación en que se 

actúa. 
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Similar criterio, se sostuvo en el recurso de apelación 

identificado con el número de expediente SUP-RAP-56/2014. 
 

En consecuencia, es conforme a Derecho desechar de plano la 

demanda del medio de impugnación al rubro indicado, 

presentada por Javier Moreno Colmenares, contra el acuerdo 

de nueve de abril de dos mil catorce, dictado por el Secretario 

Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, en el procedimiento sancionador 

ordinario identificado con el número de expediente 

SCG/Q/CG/42/2014. 
 

Por lo expuesto y fundado, se: 
 

R E S U E L V E: 
 

ÚNICO.- Se desecha de plano la demanda del recurso de 

apelación promovida por Javier Moreno Colmenares. 

 

NOTIFÍQUESE: por correo certificado, al recurrente, toda vez 

que señaló domicilio fuera de la ciudad sede de esta Sala 

Superior; por correo electrónico, a la autoridad responsable; 

y, por estrados, a los demás interesados. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26 párrafo 3, 28, 29, 

párrafo 5, y 48, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 

relación con los numerales 102, 103, y 110, del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
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En su oportunidad, devuélvanse los documentos atinentes y 

archívese el presente expediente como asunto concluido. 
 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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